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CARLOS MAXIMILIAN LUNA
Asistente administrativo
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social



ORAZUL ENERGY CERROS C OLORADOS S.A. - APJAE

En la ciudad Autónoma de Buenos Aires. a los 3'l días del mes de octubre cle 201g, se
reúnen oRAZUL ENERGY cERRos coLoRADos s.A. con domicitio en Avenida
Leandro N. Alem 855. piso 26. cABA. representada por sus apoderados. en adelante
denominada "LA EMPRESA", por una parte. y por la otra ta ASOCTACION DEL PERSONAL
JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGíA (APJAE) representada en este Acto por tos
señores Norberto Manzano en su carácter de secretario General y Juan Fernando Baraldo.
en su carácter de Secretario de Relaciones Laborales. en adelante denom¡nada LA
ASOCIACIÓN, y en conjunto LAS PARTES quienes declaran

Que LAS PARTES, luego de intensas negociaciones, han acordado termtnar
antrc¡padamente el acuerdo firmado en marzo de 2019 y celebrar este nuevo acuerdo
que prevé un aumento en las remuneraciones para los trabajadores representados por
LA ASOCIACIÓN, que prestan tareas en los establecim ieÁtos de LA EI\/pRESA: la
Central Térmica Alto Valle y la Central Hidroeléctrica Planicie Banderita

Que la intenc¡ón de LAS PARTES es f, instrumentar el acuerdo de incremento salar¡al
antes mencionado. que será aplicable al personal de LA EMPRESA representado por
LA ASOCIACIÓN y que tendrá vigencia a partir del 1 de octubre de 2019 y hasta el 29
de febrero de 2020 y (ir) presentar este acuerdo ante el Minrsterio de Producción y
Trabajo de la Nación para su homologación.

Por lo expuesto LAS PARTES acuerdan

PRIMERO. Terminar anticipadamente el acuerdo celebrado el pasado 26 de marzo de 2019
y que a part¡r del mes de octubre de 20'19 inclusive. LA EIVPRESA otorgará al personal
bajo convenio colect¡vo y representado por LA ASOCIACIÓN un incremento salarial del 8%
(ocho por ciento) que será calculado sobre el Sueldo Básico de cada trabajador
correspondiente a! mes de Febrero de 20'19.

Una vez aplicado el incremento, la escala de Sueldo Básico Bruto Mensual (CCT 183/95
"E") del Convenio Colectivo correspondtente a LA ASOCIACION que estará vrgente al 1'
de octubre de 2019 será la que se detalla:

Categoría Título Salario Bás¡co
1t10t2019

OT Operador de Turno $ 20544.00
Encargado de Sala s 20544.00

o[¡ Operador de Mantenimienlo s 20544 00
Administración s 22255 00

OCH Operador de OCH s 20544 00
TOCH Técnico OCH s 20544 00
Tl\,1 Técnrco en lvlantenimrento s 20544 00
JI Jefe de Turno s 23283.00
sl\¡ Supervisor de Mantenimiento s 23283.00
SOCH Supervisor de OCH s 23283.00
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SEGUNDO A partir del mes de noviembre de 2019 inclusive. LA EMPRESA otorgará al

personal convencionado no profesional y representado por LA ASOCIACION' un

incremento salarial del 5,5% (cinco y medio por c¿ento) adicional y no acumulativo, que

será calculado sobre el Sueldo Básico de cada trabajador correspondiente al mes de

febrero de 2019

Una vez aplicado el incremento, la escala de Sueldo Bás¡co Bruto l\¡ensual (CCT 183/95
"E") del Convenro Colectivo correspondiente a LA ASOCIACIÓN que estará vigente al 1"

de noviembre de 2019 será la que se detalla.

Gategoria T tu lo
Salario Básico

1t11t2019
OT Operador de Turno $ 21407,00
ES Encarqado de Sala $ 21407 00
O [/] Operador de Mantenrmrento $ 21407.00

Admrnrstracrón s 23190.00
Operador de OCH s 21407,00

TOC I1 Técnrco OCH § 21407.00
ftul Técnrco en l\,4anlenimrento s 21407.00
JT Jefe de Turno § 24260,00
Sl\¡ Supervrsor de l\¡antenimiento $ 24260 00
SOCH Supervisor de OCH s 24260 00

TERCERO. A partir del mes de diciembre de 2019 inclusive, LA EMPRESA otorgará al
personal convencionado no profesional y representado por LA ASOCIACIÓN, un
incremento salarial del 5,5% (cinco y med¡o por ciento) adicional y no acumulativo. que
será calculado sobre el Sueldo Básico de cada trabalador correspondienle al mes de
febrero de 2019.

Una vez aplicado el rncremento. la escala de Sueldo Básico Bruto Mensual (CCT 183/95
''E") del Convenio Colectivo correspondrente a LA ASOCIACION que estará vigente al 1'
de d¡ciembre de 2019 será la que se detalla.

Categor¡a Titulo Salario Básico
1t1212019

OI Operador de Turno $ 22269 00
ES Encarqado de Sala $ 22269,00
Olvl Operador de Mantenimrenlo $ 22269,00

Admrnistración 5 24124.00
Operador de OCH § 22269,00

TOCH Téc¡ico OCH 5 22269,O0
T[i,] Tecnrco en Mantenimrento s 22269.00
.lT Jefe de Turno $ 25238,00
SIV Supervisor de Manlenrmienlo $ 25238,00
SOCH Supervrsor de OCH $ 25238.00

CUARTO. A partir del mes de enero de 2020 inclusive. LA EMPRESA otorgará al personal
convencionado no profesional y representado por LA ASOCIACION, un incremento salarial
del 5,5% (c¡nco y medio por ciento) adicional y no acumulativo. que será calculado sobre
el Sueldo Básico de cada trabajador correspond¡ente al mes de febrero de 2019.
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una vez aplicado el incremento, la escala de sueldo Básico Bruto lr/ensual (ccr 1g3/g5
"E") del Convenio Colectivo correspondiente a LA ASOCIACION que estará v¡gente al 1"
de enero de 2020 será la que se detalla

Categoria Titulo

OI Operador de Turno s 23132.00
ES Encargado de Sala s 23132.00
orv Operador de fvlante0imrenlo s 23132.00

Administración s 25058.00
OCH Operador de OCH § 23132.00
TOCH Técnico OCH s 23132 00
TN¡ Técnico en Mantenimiento s 23132 00
JT Jefe de Turno $ 26215,00
sl\,4 Supervisor de l\,4anten¡mrento $ 26215.00
SOCH Supervisor de OCH $ 26215.00

QUUINTO. A partir del mes de febrero de 2020 inclusive. LA EttilPRESA otorgará al personal
convencionado no profesional y representado por LA ASOCIACION. un incremento salarial
del 5,5% (cinco y med¡o por c¡ento) adicional y no acumulativo. que será calculado sobre
el Sueldo Básico de cada trabajador correspondiente al mes de febrero de 2019.

Una vez aplicado el incremento. la escala de Sueldo Básico Bruto fvlensual (CCT 183/95
"E") del Convenio Colectivo correspondiente a LA ASOCIACION que estará vigente al 1"
de febrero de 2020 será la que se detalla

Categoría Título S¿la rio Básico
1t02t2020

OT Operador de Turno 5 23995,00
ES Encarqado de Sala s 23995.00
OIr/ Operador de Manlenimiento s 23995,00

Adminlstración 5 25993.00
ocH Operador de OCH s 23995 00
TOCH Técnico OCH s 23995.00
TM Técn¡co en ¡,4antenimienlo s 23995.00
JT Jefe de Turno s 27193,00
S¡/] Supervisor de l\ilantenimienlo s 27193 00
SOCH Supervisor de OCH s 27193.00

SEXTO. Las PARTES dejan constancia que la escala de Sueldo Básico Bruto Mensual
conforme lo previsto en el CCT 183/95 'E" correspondiente a la totalidad del personal

convencionado no profes¡onal y sus respectivos Salarios Básicos Brutos f\/ensuales vigente
a febrero de 2019 sobre la que se calcularán los incrementos. era la siguienle.

Categoria Titulo
Salario Básico

28t02t2019
OT operador de Turno s 15682 73

ES Encargado de Sala s 15682.73

o N,l Operador de Manlenimiento s 15682 73

A Administracrón s 16988 74

OCH Operador de OCH s 15682 73

TOCH Técnico OCH s 15682 73

Tl\,1 Técnico en lvlantenimienlo s 15682 73

JT Jefe de lurno s 17773 05
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SN/ Supervisor de Mantenimienlo s 17773 05
SOCH Supervisor de OCH s 17773.05

SEPTIMO. Este acuerdo tendrá aplrcación inmediata a partjr de su suscripctón, con total
independencia del posterior acto administrativo de homologación por parte de la autoridad
laboral correspondiente

OCTAVO. Las PARTES acuerdan que el presente acuerdo salarial absorbe y compensa la
asignación no remunerat¡va contemplada por el decreto PEN 665/19.

NOVENO Las PARTES se obligan a ratificar este acuerdo por ante la autoridad
administrativa laboral y a realizartodos los actos a su cargo para posibil¡tar la homologación
del mismo, incluyendo entre otros designar la respectiva Comisión Negociadora, asistir a
las audiencias que se fijen. ratificar en debida forma el acuerdo, etc.

En el lugar y fecha consignados en el encabezamiento de la presente se suscriben en
prueba de conformidad (4) ejemplares de un mismo lenor y a un solo efecto, uno (1) para
cada una de LAS PARTES y dos (2) para ser presentados. por cualqu¡era de LAS PARTES
ante el Mrnisterio de Producción y Trabajo de la Nación para su correspondiente
homologación. -
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